
ECOlURlS 1994 
COMUNIDAD EUROPEA 

DEClSlON DEL CONSWO, de 21 de febrero 
de 1994, relativa a la celebración en nombre de la 
Comunidad del Convenio sobre la protección 
de medio marino de la zona del mar Báltico 
(Convenio de Helsinki revisado-1992). (941151CE). 
D i a o  Gñcial d e  las Comunidades Europeas, numero L 73, 
d e  16 d e  marzo d e  1994 

EL CONSWO DE LA UNION EUROPEA, 

CONVENIO 
SOBRE PROTECCION DEL MEDIO MARINO DE LA ZONA DEL 

MAR BALTICO. 1992 

LAS PARTES CONTRATANTES. 
CONSClENrES de los indispensables valores del medio marino 

de la zona d ~ l  mar Báltico. de sus excepcionales características 
hidrográficas y ecológicas y de Iá vulnerabilidad de sus recursos 
vivos a los cambios del entorno. 

TENIENDO EN CUENTA los valores históricos y actuales que 
desde los puntos de vista económico. social y cultural representa la 
zona del mar Báltico para el bienestar y desarrollo de los habitan- 
tes de eca regón, 

PREOCUPADOS por la persistente contaminación de la zona del 
mar Bálticn. 

Vista la propuesta de la Comisión ('J. 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo 12J. 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social ('l. 

Coris,dt.raiidu que .u Lomisun ha pariicipaiti i i )  i.ui.ibre ar. ..i 

(:uiiiuiiidad en la, iirgoriaciun,!s i.ncaiiiiiiada~ a rlabterar ~1 pr.i- 
yri.iii d ~ .  Con\viii I dr  llelsinki rrnsado d~ 1992. 

Considerando que el Convenio se firmó eii nombre de la Comu- 
nidad el 24 de septiembre de 1992: 

Considerando que el Convenio tiene por obieto establecer un 
marro do ro~pi~raclóll  rrglonal para Raraniirir la r?.;taura<.iGi. 
rr<iliiflra oel niar Iialui.ii iiin b i sw  a la aiitorr~gi.!it rai.on dc su 
mrdio manni,! a h vr<.>i.rvarion d i  í u  F ~ I I I ~ I ~ T < I  eiiili,giro. 

Considerando que la Comunidad ha adoptado niedidas en el 
ámbito regulado por el Convenio y que, en esos asuntos. le corres- 
ponde contraer compromisos internacionales: 

Considerando que la política de medio ambiente de la Comuni- 
dad contribuye a la consecución de los objetivos de preservación. 
protección y mejora de la calidad del medio ambiente. de protec- 
ción de la salud de las personas y de una utilización prudente y 
racional de los recursos naturales; 

Considerando que la política comunitaria de medio ambiente 
persigue un grado de protección elevado y está basada en los prin- 
cipios de precaución y de acción preventiva, en el principio de la 
corrección prioritariamente en el origen de los daños que afectan 
al medio ambiente. g en el principio de que quien contamina. 
paga; 

Considerando que. dentro de sus competencias respectivas, la 
Comunidad y los Estados miembros cooperan con terceros países 
y con las organizaciones internacionales coiiipeterites: 

Considerando que la celebración, por parte de la Comunidad. 
del Convenio contibuye a la realización de los objetivos estableci~ 
dos en el artículo 130 R del Tratado. 

DECIDE: 

Queda aprobado. en nombre de la Comunidad Europea, el Con- 
venio sobre protección del medio marino de la zona del mar Bálti- 
co (Convenio de flelsinki revisado de 19921. firmado en llelsinki 
(Finlandia) el 24 de marzo de 1992. 

El texto del Convenio se adjunta a la presente Decisión. 

Articulo 2 

jc aJi~inza al Prt,,idrnte del (:LIIWJI~ para qiip d<.,ig~i,. 4 1.i pi.r- 
jona o L..r;iinní farulwdni p u a  di.piisitar i.1 iniiriiiiii,iii.. npr.. . 
naric'8n aole rl (;~~b.vrnt~ dt brdandiGa, de *,,ut rd,. CLWI Ih UISI,.I,.>I 
en el articulo 35 del Convenio. 

Hecho en Bruselas. el 21 de febrero de 

Por el Consejo 
El Presidente 
TII. PANGALOS 

RECON0Cli:NDO que la protección y mejora del medio marino 
de la zona del mar Báltico son tareas que no pueden realizarse efi- 
cazmente con la labor de un solo país sino por medio de una coo- 
peración regi'inal estrecha y otras medidas internacionales ade- 
cuadas. 

VALOR4NDO los logros alcanzados en materia de protección del 
medio anibieiite en aplicación del Convenio sobre protección del 
niedio marino de la zona del mar Báltico. de 1974. así como el 
papel de la Ciimisión de protección del niedio marino de la zona 
del mar Báltico por 61 establecida. 

RECOROAXDO las disposiciones g principios aplicables de la 
Declaración de la Conferencia de Estocolmo sobre el medio 
ambiente humano. de 1972, y del Acta final de la Conferencia 
sobre Seguridad y Cooperación en Europa (CSCE). de 1975. 

DESEOSOS de impulsar la cooperación con organizaciones 
regionales competentes tales como la Coniisión internacional de 
pesca del ina: Báltico establecida por el Convenio sobre pesca y 
conservación de los recursos viros del mar Báltico y sus estrechos 
firmado en Gdansk en 19i3,  

ACEYTtWDO la Declaración sobre el mar Báltico suscrita por los 
países bálticos y ouos estados interesados, la Comunidad Económi- 
ca Europea y iirganismos financieros internacionales reunidos todos 
ellos en 1990 en Ronneby. así como el programa global conjunto 
tendente a la rjecución de un plan común para restaurar la zona del 
mar Rálticn hasta que alcance un equdibrio ecológico estable, 

CONSCIENTES de la importancia de la transparencia, la sensi- 
bilización de la opinióii pública y la labor de Organizaciones no 
gubernamentales para el éxito de la proiección de la zona del mar 
Báltico. 

SATISFECIIOS ante las nuevas oosibilidades abiertas oor la 

recíproca. 

DETERMISADOS a plasmar los araiices de ia política iiiterria- 
cionai de niedio ambiente y del derecho inedioambiental en un 
nuevo Coiivenio con objeto de ampliar, consolidar g inodernizar el 
rlginieii jurídicii de la proteccióii del niedio marino de la runa del 
mar Báltir«. 

IIAV CONVENIDO EN 1.0 SIGUIENTE: 

Arricr~lo 1 
.Anbito territorial 

El presentr Convenio se aplica a la zona del niar Báltico. i\ los 
efectos del prrsente Convenio. la zona del inar Báltico compreiide- 
rá ei mar Háltico ) la entrada al mar Báltico deliinitada por cl 
paralelo de Skaii en el estrecho de Skagerrak en la latitud Ti:" 
44.43'N. lncluve las amas  continentales. oue a los efectos del ore- 
.,. 111- i .A ir I I I . .  svraii I.,s .ig~..~r dvl 1.d~. di 1.i rr:i .lt Inr I i i i ~ . ~ ,  io, 

r t . f v r ~ , ! ~ c i ~  iic..dv ..,, qii,. .S. li,,!:, I I I ~ ~ U I U  l,, C A L .  I I ~  JI tlv. I I , ; , ~  
krr.ioriaI has:., 1.1 Iiinih, dt, In lint a ~1.. iivrrd . r ~ ~ 1 i  1.1 Jc~iii<iriüiitii. 
de las Partes contratantes, 

Toda Parte contratante. cuando deposite el instrumento de 
ratificación. aprobación o adhesión. comunicará al depositario 
la dernarcacibn dc sus aguas interiores a los fines del presente 
Convenio. 
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Articulo 2 
Deñnidones 

A los efectos del presente Convenio se entenderá por: 
1) rContaminación». la introducción por el hombre de forma 

directa o indirecta en el mar. incluidos bs estuarios. de sustancias 
o energía que puedan llegar a crear riesgos para la salud humana. 
provocar d d u s  a recursos vivos y ecosistemas marinos. obstacui- 
zar los usos lícitos del mar. incluida la pesca. mermar la calidad 
del agua del mar para su uso y reducir las posibilidades de recreo. 

21 ~~i'oiiwmiiiari<in d,!ídc fuente, lPrrr:strcsx. .a ccintaminacinri 
(1. I iiiar drsde t ~ d u  upii de fiientes vrrwtres runrre tu  y dtlucas 
por agentes que Uegan al mar arrastrados por el agua,el  aire o 
directamente desde la costa. Incluye la contaminación por cual- 
quier evacuación deliberada bajo el fondo marino que tenga acce- 
so desde tierra por túneles, hhenas  u otros medios. 

:l .~Hiiquc~,. uiia r.mbarcarióii de cualquier upo qvc npcrr r n  el 
iiiidiu nianiio. iiirluiai~s los hidr<iplanos. ior %rhiriilu, di. rolcnoi. 
di. nir. Ikis suhmarinii% la? irnbarrai.iiniis Ooiank. i, la.. ~ l a b h r -  

~ ~ 

mas fijas o flotantes. 
41 al rVertido»: 
i) toda evacuación deliberada al mar o en el fondo del mar de 

residuos u otras materias desde buques. otras estructuras marinas 
artificiales o aeronaves, 

ii) toda evacuación deliberada al mar de buques, otras estructu- 
ras marinas artificiales o aeronaves. 

bI «Vertidou no incluye: 
i) la evacuación al mar de residuos u otras materias de forma 

incidental o derivada de las actividades habituales de buques. 
otras estructuras marinas artificiales. aeronaves y su equipamien- 
to. excepto los residuos u otras materias transportados desde o 
hacia buques. oh.as estructuras marinas artificiales o aeronaves 
que operen con el propósito de eliminar dichas materias o las deri- 
vadas del tratamiento de dichos residuos u otras materias en 
dichos buques, esmiduras o aeronaves. 

ii) el dispósito de materias para un fin distinto del de su mera 
evacuación. sienipre que dicho depósito no sea contrario a los 
objetivos del presente Convenio. 

>1  sliirinerarioiis. 1;i combusuijri deliberada en cl niar de rcbi- 
d.,,< .. iilris niatenas para oesirwrlos u:rmiramrnie l a .  anivida. 
dcr incioriitab.s a las opvraritinr, Iiabiruaks de buque> u nirar 
estructuras d i c i a l e s  quedan excluidas de esta definición 

61 nPetróleo». todas sus l o m a s  y derivados incluidos el crudo, 
el fuelóleo. los Iodos, los residuos y los productos refinados. 

:I s,S.~rtanria ii.iriia". iiida .ii>ianria qui.. iiiirwJur.da eii r l  
iiiar l1116tI.i [ ~ r n \ . ~ m r  rontaiitinai.ii,n 

8) «Sustancia peligrosa*, toda sustancia nociva que, por sus 
propiedades intnusecas. sea persistente. tórica o capaz de provo- 
car bioacumulación. 

'J .~lni.ld~ nt,. d, ruii~iin!rl:icii nr .  uii airinlt~riiiiit~nt~ n iinú uri i  
dr :,c,,iii. i,imii.iiuic dt.1 niimii .,ri#i.n ~ L I  tiiiiga coiiiii riinii.i.nioii. 
r i ;~ kui d.i 1li.d.r a tmr r  rriniii cuniei.iit.iicia c. dzrr,~ziit. di. pe~ri - 
leo u otras sustancias nocivas. que suponga o pueda Uegar asupo- 
ner una amenaza para  el medio marino de la zona del mar  
Báltico. la costa o demás intereses afines de una o varias Partes 
contratantes y que requiera medidas de emergencia u otro tipo de 
respuesta inmediata. 

10) «Organización de integración económica regionalu. toda 
organización constituida por estados soberanos a la que sus esia- 
dos miembros havan transferido competencias en asuntos reeula- 
dos por el presente Convenio. incluida la competencia de firmar 
acuerdos internacionales sobre tales asuntos. 

I I S-1.1 Ci.iii~si~iiit~ la (:~imiiiOri dc, proe.criuii drl ineJia, iiiuriri.. 
1 s  .;i 4tiil;i d1.1 mar H.ilu<< n q u ~  s<. re61 rv VI artirii..> 1') 

Articulo 3 
Principios y obligaciones fundamentales 

1. Las Parles contratantes adoptaran de forma individual o con- 
junta todas las medidas legislativas. administrativas u otras nece- 
sarias para prevenir y suprimir la contaminación con objeto de 
impulsar la restauración ecológica de la zona del mar Báltiw y la 
protección de su equilibrio ecológico. 

2 la, P a m í  roiitratanks aplicaran VI principio dt prt.rauriiin. 
r s  dt>..ir adopmriii mrdidas prevrnuvai ruandn haya rai>nl.r qut 
permitan suponer que sustancias o energía introducidas dire& o 

indirectamente en el medio marino oueden crear riesws oara la ~ ~ ~ ~~~ . " . ~~ 

salud humana. provorar daiios a recursos \ i w s  ) ecosisilmas 
marinos. imp<dir k c  posibilidades de rt>creo u dificultar otros usos 
licitos del niar. iiioluso cuando nu haya prurbaí cuncluyenws a r  
que exista un nexo caucal entre esos agentes y sus supuestos efec- 
tos. 

3. Para prevenir y suprimir la contaminación ri$ la zona del mar 
Báitico las Partes contratantes fomentarán el uso de las prácticas 
más ecológicas (BEPI y de las mejores tecnologías disponibles 
IBAV. Si la reducción de agentes contaminantes como consecuen- 
cia del uso de las prácocas más ewlógim y las mejores tecnologias 
disponibles según se describe en el Anexo II no tiene resultados 
aceptables para el medio ambiente, se aplicarán otras medidas. 

4. Las Partes contratantes aplicaran el principio de que quien 
contamina. paga. 

5. Las Partes contratantes velarán nor aue ai medir v calcular . . 
las emisiones desde fuent~s concreta< al amin v a la aunósfera. v ...- .. ~ ~ - . ~ ~ ~ -  -~ ~ ~ n - -  , - ~ ~~ ~~~ 

los agentes que ¡legan al agua y a la atmósfera desde fuentes difi- 
sas. se sigan los métodos científicos adecuados para poder apre- 
ciar el estado del medio marino de la zona del mar Baltico y com- 
probar cómo se está poniendo en práctica el presente Convenio 

6. Las Partes contratantes harán todo lo nuc esté en su mano ~ ~- ~ 

para que c .  Ii6:rhu de ey.cursr el pr..i<.nw <:\tn\eniii ns, tt.iiAa rum, 
roiisrcurncia el a u n i i ~ ~ i u  dr la roniamiiiariiiii 6.n / C ! I ~ S  niarinar 
fu i~ i i  ile la zona del inar Biluco .\d<.mis. a s  iii+.dida, sp1,ahli.s 
no provocarán tensiones ecológicas inaceptables sobre la calidad 
del aire. el agua, el suelo o las aguas subterráneas. una eizacuación 
de residuos inaceptablemente incrementada o perjudicial. ni más 
riesgos para la salud humana. 

Artículo 4 
Ejecución 

1. El presente Convenio s e  aplica a la protección del medio 
marino de la zona del mar Báltico. que incluye la masa de agua y 
los fondos marinos con sus recumos vivos y d e m k  formas de vida 
en el mar. 

2. Sin perjuicio de sus derechos soberanos. cada Parte contra- 
tante aplicara las disposiciones del presente Convenio en su mar 
territorial y sus aguas continentales por medio de sus autoridades 
nacionales. 

3. El presente Convenio no se aplica a los buques de guerra. los 
servicios auxiliares de la marina de guerra. las aeronaves militares 
ni a los buques o aeronaves propiedad de un Estado o dirigidos 
por él y que estén siendo utilizados sólo en senicio del gobierno y 
sin fuies comerciales. 

No obstante. cada Parte contratante velará. con medidas que no 
obstaculicen las actividades ni la capacidad de funcionamiento de 
los buaues v aeronaves orooiedad suva o baio su dirección. ~ o r  

Arlículo 5 
Sustanrias nocivas 

1 da Y:irin :t.iiiraiaiiiri iiiipodiran > biipriiiiiraii ..t r .iiwmiiia. 
C,~I I  drl medi ni;irinc de .;i 7o11,t do. imar U&I[icL p$r íustancr05 
IIW.I~&< dt ,dc iuviiw~ dt 1 dt, u p  ~ ~ ~ U I I  18, d..pt.>it.i,,ne> url prv. 
sente Convenio y, a tal fin, pondrán en práctica los procedimientos 
y medidas descritos en el Aiexo 1 

Articulo 6 
Principios y obligaciones en relación con la contariiinación 

desde fuentes terrestres 

1. Las Panes contratantes impedirán y suprimirán la contami- 
nación de la zona del mar Báltico desde fuentes terrestres aplican- 
do. entre otras cosas. las orácticas mi7 ecolóncas a todas las fuen- 
i v í  ! las I l l ~ J ~ I I 1 > F  i ~ ' ~ n u l n ~ ~ a \  disl,r>n~ljl~s a IA.; f ~ i  i . t e  i\,iicret;i; 
Cada Pant. roiitraiante ;idoptara I,xs nniddia~ aplicaller a M I  fin <,n 
. a  rurnca h:dr<,grafic;i del mar I<aliici, ,in p*,r)uic,. ciis Jvrr-  
chos soberanos. 

2. Las Partes wutratantes pondrán en práctica los procedimien- 
tos y medidas establecidos en el Anexo 111. A tal fin. entre otras 
cosas. cooperarán en la elaboración y adopción. según convenga, 
de programas. directrices. normas o reglamentos especiales sobre 
emisiones y agentes venidos en el agua ). el aire, calidad ecológíca 
y productos que contengan sustancias y materias nocivas. así  
como sobre su uso. 
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3 No se introduciraii Sustaiiria norivas proipdeiites de fu1.n- 
tes cuncreias dirrcta ni ~uldirertani+:nte en e1 ~nedlo manliu de .a 

Artículo 11 
Prevención de los vertidos 

zona del mar Báltico, salvo en cantidades insignificantes. sin una 
autorización previa especial, que se revisar periódicamen. 1. Las Partes contratantes. sin pejuicio de las excepciones des- 
te. expedida por la autoridad nacional pertinente de anierdo con critas en 10s apartados 2 y 4 del presente articulo. prohibirán los 
los principios formulados en la dis~osición 3 del Anexo 111. Las vertidos en la 'Ona 

Pa&s r0i;tratantes ielarán por cfectiien un wguimientu ! 2 El venidi, de fangos de dragadu rsiara sujrio s una suiiirid.t- 
un cunuol de la emisiones al agua y al airi. qiie hayan ri.rihidu <:ion previa espwial 6,xpedida p u ~ l a  autundad iiar~cnal pi.rtin(,iit,. 
autoriwrioii. d6 coiif~.rmidad rnn lb dispurstii 6.n rl ,\ni.ii V 

4. Si la evacuación procedente de un no  que atraviesa el territo- 3. Cada Parte contratante velará por que cumplan lo dispuesto 
n o  de dos o más Partes contratantes o forma frontera entre ellas en el presente articulo los buques y aeronaves: 
puede llegar a contaminar el medio marino de la zona del mar 

,)abanderados en su temtorio o que enarbolen su Báltico. esas Partes contratantes adoptarán conjuntamente. y. 
cuando sea posible. con la colaboración de un tercer estado intere- b) que. a traves de su territorio o de su mar territorial. lleven 
sado o afectado, las medidas necesarias para prevenir y suprimir una carga de materias para vener: o 
esa contaminación. c) estén presumiblemente llevando a cabo una acción de venido 

Articulo i 
Evaluación de impacto ambiental 

1. Siempre que el Derecho internacional o la normativa supra- 
nacional aplicable a una Parte contratante exija la evaluación de 
impacto ambiental de una actividad por ella propuesta que pueda 
tener un impacto adverso imponante sobre el medio marino de la 
zona del mar Báltico. dicha Pane contratante informará de ello a 
la Comisión y a toda Pane contratante que pueda verse afectada 
por un impacto transfronterizo sobre la zona del mar Báltico 

2. La Parte contratante que haya propuesto tal actividad man- 
tendrá consultas con toda Parte contratante que pueda verse alec- 
tada por ese impacto transfronterizo, siempre que así lo exija el 
Derecho internaciotial o normativa supranacionales aplicables a 
la Parte contratante de la que proceda la actividad propuesta. 

3. Si dos o más Partes contratantes comoarten amas  transfron- 
terizas en la cuenca hidrográfica del mar ~ált ico.  ckperarán para 
que en  la  evaluación de impacto ambiental a que se refiere el 
apartado 1 del presente articulo se investiguen profundamente los 
impactos potenciales sobre el medio marino de la zona del mar 
Báltico. Esas Partes contratantes adoptarán conjuntamente las 
medidas adecuadas para prevenir y suprimir la contaminación. 
incluidos los efectos nocivos acumulados. 

Articulo 8 
Prevención de la contaminación desde buques 

I íiin iibjeto d r  prt,trger la 1 ~ 1 1 2  del mar b.iI1.t.. rí.ntra ¡a ciiii- 
uminaciGii dc.sdr buquvs. IL, Panv< ii>iitraUi!iti.\ sJopinrni. mtdi 
 di^^ ~ g h i  dispone 1.1 -\IIPI,, fi 

2. Las Panes contratantes elaborarán 1 aplicarán requisitos uni- 
formes sobre el estableciniiento de servicios de recepción de resi- 
duos generados en buques teniendo en cuenta. entre otras cosas. 
las necesidades especiales de los buques de pasajeros que operen 
en la zona del mar Báltico. 

.4rticu/o Y 
Embartaciones de rpcreri 

Las Panes contratantes. adeniás de poner en práinica 1% dispo- 
siciones del presente Convenio que convenga aplicar a las embar- 
caciones de recreo. adoptarán medidas especiales para suprimir 
los efectos nocivos de las actividades de embarcaciones de recreo 
sobre el medio niarino de la zona del mar Rálticu. Tales medidas. 
entre oims cosas, versarán sobre contaminación atmosfénca. mido 
y efectos hidrodinámicos. así como sobre los servicios adecuados 
de recepción de residuos procedentes de embarcaciones de recreo. 

.Irlículo 10 
Prohibición de incinerar 

1. Las Partes coniratantes prohibirán la incineración en la zona 
del mar Báltico. 

2. Cada Parte contratante velará por qur cunipian lo dispuesto 
en el presente artículo los buques: 

a) abanderados en su territorio o que enarbolen su pabrtllón: 
b) que, a través de su territorio o de su mar territorial. lleven 

una carga de materias para incinerar: o 
c) estén presumiblemente llevando o cabo una operación de 

incineración en sus aguas interiores o su mar territorial. 

en sus agu& interiores o su mar territorial. 

4. Lo dispuesto eii el presente artículo no se aplicará en los 
casos en que la seguridad de la vida humana o de un buque o 
aeronave que se encuentre en el mar este en peligro debido a la 
destrucción o pérdida total del buque o aeronave. ni si la vida da 
un ser huniano está en peligro. cuando el vertido resulte ser la 
úiiica manera de prevenir el pelipo Y todas las probabilidades 
indiquen que los daíios consecuencia de ese vertido van a ser 
menores que si se actúa de otro modo. El vertido que reúiia estas 
características se Uerará a cabo de forma que las probabilidadris 
de daño a la vida humana o marina queden reducidas al mínimo. 

5. El vertido realizado con arreelo a lo disouesto en el aoartado 
i (1t.1 prc.,ei,te . i r i tcu~~, w,iificYr:, i s o  jri:kri J C  , ~n~.~-ii t . i~~. ,  I 
t~ n l h ,  di,put,~h, S-!! c .  . A ~ Q A U  VI1 ! <t ;<ailiulicarz 1:. I~aht i t i~  4.1,  

., 13 (:i,misii,n de a m  rdu o>ii 1.1 r.%~,bl~.:idi. vn 1: i,.: ,I:IS,I. ; d ~ . .  

. .. 
6 .  Si se sospecha que un vertido es contrario a las disposiciones 

del presente artículo. las Partes contratantes iiioperarán en la 
investigación del aiunio de acuerdo con la disposición 2 del ,2nexr1 
IV. 

Articuio 12 
Prospección y explotación del fondo marino : 5u subsuelo 

1. Cada Parte contratante adoptará medidas para impedir la 
contaminación del medio marino de la zona del mar Báltico provo- 
cada por la prospeccióii o la explotación de su fondo marino o su 
subsuelo, o por toda actividad a ellas asociada. para niantener 
un estado de alerta tal que permita adoptar medidas de respuesta 
inmediata contra los incidentes de rontaminacioii proiocadoi por 
tales artividades. 

2. Para prevenir y suprimir la coiitaminación por tales actirida- 
des las Partes contratantes pondrán en práctica los procedimien- 
tos y medidas establecidos eii el .\nexo VI. en la iiiedida en qur 
sean aplicables. 

.Irríciilo 13 
Nntificarinn consultls sobnx iiicideiiles de coiiraniinacióii 

1. Sienipre que un incidente de coiitaminacinii en el teri-ito- 
riu de una Parte contratante pueda llegar a cuntaininar r l  
medio marino de la zona del niar Báltico fuera de su territorio 
y la zona marítima ad)aceiite sobre la qtie i.jrrce dereclius 
soberanos y tiene jurisdicciiin en virtud del Derrcliu inti?riiacio- 
nal. esa Parte contratante iiiforniará de ello iniiiediatainentr a 
las Partes contratantes cuyos intereses se vean o puedan llegar 
a verse afectados. 

2. Cuando las Panes cuiitratantes a que se reliiw el apartadn 1 
lo consideren necesario. se niaiiteiidrán consultas con el propositii 
de prevenir. reducir y controlar esa contaminacióii 

3. Los apartados 1 Y 2 serán tambieii de aplicaciiii cuaiido Ilc- 
gue a una Parte contratante contaniinación desdr el territorio dr 
un tercer país. 

lrliculo 14 
Cooperación en ia lucha contra la coiitarninacion drl mar 

Las Partes contratantes adoptarán indiridual o cunjuntamentr. 
según dispone el Anexo VIF. wdas las medidas coiii'enientes para 
mantener la adecuada ca~acidad de resDuesta a los iiicidentes d r  

3 Si s8ispcrha q J r  e& icii.eiid<i lugar una iiil.in,.rai.iuii. 1.i- ri,nwii8iiini.it*ii ri,n obje io'dq \iipniiiir i n diirir sl iiiiiizmu I;L, irtnii- 

I1anr\ r~lntralaiirrz r<i.iprrarai~ en la in,t*tigatit.ii del a.i.!.ti. dv i.?u..tirias klvr i!i .i ]..nic,\ siebr.. i i i t f l i i i  iii:~riii 14%. Id I .o;. 
aciirrdo r*.n 1.i disl~ti~iiiiiii ? dial Invxii I \  iivl ii.;tr I l iI t~c~ 
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Articulo 15 
Conservación de la naturaleza y biodiversidad 

Las Partes contratantes adoptarán individual o conjuntamente 
todas las medidas en relación con la zona del mar Báltico y los 
ecosistemas costeros influidos por el mar Báltico adecuada para 
conservar los hábitats naturales y la diversidad biológica y prote- 
ger los procesos ecológicos. Se adoptarán también medidas de 
estas características para velar por un uso sostenible de los recur- 
sos naturales en el mar Báltico. A tal h. las Partes contratantes se 
fijarán el objetivo de adaptar uishumentos ulteriores que incluyan 
los criterios y directrices adecuados. 

Arliculo 16 
Informes e intercambio de información 

1. Las Partes contratantes presentarán a intervalos regulares a 
la Comisión informes sobre: 

ai las medidas legislativas. reglamentarias y deniás que hayan 
adoptado para poner en práctica lo dispuesto en el presente Con- 
venio. sus Anexos y las recomendaciones adoptadas con arreglo a 
ellos: 

bl la eficacia de las medidas adoptadas para ejecutar las dispo- 
siciones a que se refiere la letra al del presente apartado: y 

cl los problemas planteados en la ejecución de las disposicion~s 
a que se refiere la letra a) del presente apartado. 

2. A solicitud de una Parte contratante o de la Comisión. las 
Partes contratantes suministrarán información sobre autorizacio- 
nes de descarga. datos de emisiones o calidad ecológica. cuando 
los hava. 

.4rliculo 17 
lnfonnación a la opinión pública 

gua inglrsa El preiidenie tendrá un rnaridatd d r  dos anos ) 
aiiranir SU presidenria no pudra actuar como reprrs~ntante de la 
Parte contratante que asuma la presidencia. 

Si el oresidente no comoleta el oeriodo de su mandato. la Parte 
~ 

~~~ - ~ ~ - ~  . 
conmatanti que asuma la pn.sidenria nombrará un sucesor que 
pnnanerca  rn  el puestn hasia qu,: fmalice el plarv de presidenc~a 
corrrspondiente a esa Pane - 

4. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año wnvoca- 
da  por el presidente. A solicitud de una Parte contratante apoyada 
oor otra Parte contratante. el oresidente convocará reuniones ~. . 
e~traordi i ia r i~s  qt.e ir relebrarán lo antes posillt. a m i s  t a r d ~ r  
iitiienta diaS a panir di' la Ivrha di. presentaciuii d.. la siiliritud 

5. Salvo que en el presente Convenio s e  haya dispuesto otra 
cosa, la Comisión adoptará sus decisiones por unanimidad. 

Articulo 20 
Deberes de la Comisión 

1. Serán deberes de la Coi~sión: 
a) efectuar un seguimiento continuo de la ejecución del presente 

Convenio: 
bl formular recomendaciones s o b ~ e  medidas relacionadas con 

los objetivos del presente Convenio; 

cj revisar el contenido del presente Convenio. Anexos incluidos. 
y recomendar a las Partes contratantes las posibles enmiendas 
necesarias del presente Convenio. Anexos incluidos, entre las que 
cabe citar modificaciones de las listas de sustancias y materias y la 
adopción de nuevos Anexos: 

1. Las Panes contratantes velarán por que se ponga a disposi- E) fomentar, en esfrecha colaboración con los órganos gubema- 
ción de la opinión pública información sobre el estado del mar mentales que y en cuenta la letra fl del ,,re- 
Báltico y las aguas de su cuenca hidrográfica. las medidas adapta- sente artículo, otras medidas de proteaón del medio ma- de la 
das o previstas para prevenir y supriinir la contaminación. y sobre del mar ~ á ~ f i ~ ~  y dirigidas a: 
la eficacia de esas medidas. A tal fin. las Partes Contratantes harán 
todo lo que esté en su mano para que se haga la informa. i) recopilar, procesar. compendiar y difundir datos científicos, 
ción simiente: tecnológicos y estadísticos pertinentes procedentes de las fuentes 

a) autorizaciones expedidas y condiciones que deben cumplirse; 
bl resultados de los muestreos de agua y eiluentes realizados 

por necesidades de control y evaluación. así como de las compro- 
baciones del cumolimiento de los ubietivos de calidad del a m a  o 
de las condiciones'de las autorizacio&s: y 

d objetivos de calidad del agua. 
2. Cada una de las Partes contratantes procurará que esta infor- 

mación se ponga a disposición de la opinión pública sienipre que 
sea razonable hacerlo. v orooorcionará a los ciudadanos los ser!.¡- . .  . 
c i  5 i [ i . ~  ,i.aii ra/.t~iidblt ineiiii, i iderari tn para i h1eni.r pr.i i 

[.a,: dc. . ; i i ~ t . í I ; ~ ~ l ~ ~  r d  %ildc s. t .  +I.I> dt. 1.4 ~ii>ci,pr~o:.,~. r ,L.. 
registros. 

a ..:.~ 1- , " 
AILICULV 1i> 

Prorecciiin de la inrorniaci6n 

1. Las disposiciones del presente Coii\.rniu no afectarán al drre- 
cho ni a la oblieación de iiinouna Parte contratante eii \.irtud de su 

confidencialidad de los datos perrotiales 
2. Si una Parte contratante decide. ni1 iibstanle. suininistrar esa 

inforinacion oroteeida a otra Parte cuntratante. la Parte aue recii>a 

los que le haya sido proporcionada. 

.Irticulo 19 ,. . . .  Lomlsioo 
1. A los fines del presente Convenio se crea la Comisión de pro- 

tección del medio marino del Báltico. denominada %la Comisión». 
2. La Comisión de protección del medio marino del Báltico esta- 

blecida en virtud del Convenio sobre protección del medio marino 
de la zona del mar Báloco de 1974 será la Comisión. 

disponibles: 

ii) fomentar la investigación cientifica y tecnológica; y 

1) solicitar. cuando convenga. la colaboración de organismos 
regionales o internacionales para efectuar trabajos de investiga- 
ción científica y tecnológica y otras actividades relacionadas con 
los objetivos del presente Convenio. 

2. La Comisión podrá asumir otras funciones que puedan ser 
convenientes para fomentar los objetivos del presente Convenio. 

Arliculo 27 
Disposiciones administrativas de la Comisión 

1 La leiigua de trabajo de la Coniisión será el inglés. 

2. La Comisión adoptará su propio reglamento interno. 
3 La sede de la Comisión. denominada «la Secretaríaa. estará 

situada en Heisinki. 

el secretario elecutivo 

tareas que le sean confiadas por la Comisión y su reglamento 
interno 

,lrliculo 22 
Reglamento financiero de la Comisión 

1. La Comisión adoptará su reglamento fuianciero 

2. La Comisión adoptará un presupuesto anua o bienal de gas- 
tos propuestos. y estudiará las estimaciones presupuestarias para 
el ejercicio económico siguiente. 

3. l a s  Partes contratantes que no sean la Comunidad Económi- 
ca Europea contribuirán a la cuantia total del presupuesto. inclui- 
do cualauier oresuouesto adicional aue adoote la Comisión. a oar- 

3. La presidencia la ejercerá por rotación cada Parte contratan tes  iguales.' sal;o que  la  ~ o m i S i ó n  decida otra cosa p o r  
te sch6n el orden alfabético de los noinbres de los Estados en len- unanimidad. 

i iOTi1  
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4 l a  Comwiidad Ecunómica Eumpea mnoibuá  con una canndad ciennñca del mar ii d e m k  iisoc liotas de la alta mñr. ni al d,~rcli . .  
no w n o r  d 2.5% de los mstg -vos ael pnsupuesto al paso licita a mves  del mar terntonal 

5. Cada Parte contratante pagará los gastos vinculados a la w. 
cipación de sus representantes. expems y asesores en la Comisión. Amculo 28 

Anexos 
Artículo 23 Los Anexos del presente Convenio forman parte integrante del 

Derecho de voto mismo. 
1. Salvo en el caso a que se refiere el apartado 2 del presente 

articulo. cada Parte contratante tendrá un voto en la Comisión. Articirlo 29 
Relación con otros convenios 

2. La Comunidad Económica Europea y toda organización de 
integracióa econ,jdca wond, en los asuntos de su Las disposiciones del presente Convenio se entenderán sin per- 
ejercerán su  derecho a voto con un número de votos igual al Inicio de los derechos y obligaciones de las Partes contratantes en 

de sus ~~~~d~~ que sean Partes en virtud de tratados vigentes y futuros que fomenten y desarrollen 

el presente convenio.  al^^ organizaciones no ejercerán su dere. 10s principios generales del Derecho del mar sobre los que se f u n ~  
cho a voto cuando lo sus estados miembros, y vicevena. damenta el presente Convenio y, en partícular. las disposiciones 

sobre reducción de la contaminación del medio marino. 
Aninilo 24 

Cooperación cientifica y tecnológica 
1. Las Partes contratantes. directamente o. cuando convenga, 

por mediación de los organismos regionales o internacionales 
competentes. cooperarán en el campo de la investigación cientifi- 
ca. tecnológica y demás e intercambiarán información cienüñca y 
de otro tipo para los fines del presente Convenio. Con objeto de 
facilitar las actividades de investigación y seguimiento en la zona 
del mar Báltico. las Partes contratantes armonizarán las ooüücas 
por las que se rigen sus procedimientos de autorización Para Ue 
vara  cabo tales actividades. 

2. Sin perjuicio del apartado 2 del art'cuio 4 del presente Conve- 
nio. Las Partes contratantes. directamente o. cuando convenga. por 
mediación de los organismos regionales o internacionales compe- 
tentes. fomentarán la realización de estudios y elaborarán. asisti- 
rán o conlnbibuirán a programas dirigidos a desarroUar métodos de 
evaluación de la naturaleza y grado de la contaminación. las vias 
de difusión. la exposición. los riesgos y las soluciones en la zona 
del mar Báltico. En partínilar. las Partes contratantes desarrolla- 
rán métodos alternativos de tratamiento, evacuación y eliminación 
de las materias y sustancias capaces de contaminar el medio mari- 
no de la zona del mar Báloco. 

Articulo 30 
Conferencia oara la revisión o enmienda del Convenio 

Con la aprobarajn de lar Partes contrataltic> o a s.iiiciiud u.. 1.2 

1:timisiSii podrá ionii1c.w tina ionferencia ci.n ~b]t,iii rlr prilic,Uc r 
a un,, revisijn gini rslc, a iina enmienda del pri.,.,i.li. (:.iiiirniii 

Artículo 31 
Enmiendas de los artículos del Con! enio 

1. Cualquier Parte contratante estará facultada para proponer 
enmiendas de los artículos del oresente Convenio. Toda enmienda ~~~ 

propuesta se pr+,e:nmra ante el depnsitano. que Iá idniiiiiii'dre .X 

tinaas las I'anes ninrramnwr la; ciialí, ni)tifIcaraii a. d~p<)rlLtrl 
Iii anwr pusiole una r < z  recibida ~ z l  comiiniwci¿ii 51 acvpwii t ,  11 

la enmienda. 
A solicitud de una Parte contratante. la Comisión considerará 

toda enmienda omouesta. En tal caso será de aolicación el aoartado 
1 del arric~& 14  la (:omeión aaopm iina enmieii~a. a. apbr~ir.i i.1 

pniudiinirnil. dt.c*ritr. en PI apartad" 2 drl presentv azi%.uli,. 
2. La Comisión podrá recomendar enmiendas de los aa'cuios 

del presente Convenio. Toda enmienda así recomendada se pre- 
sentará ante el dewsitario. m e  la comunicará a todas las Partes 

3 Siii pzqiiicio del apartado 2 drl ariiculi 4 del presente Conve- cuntratantes las cuali.~ nuuricaraii al di~piisitari~. It? anvr  pr>ililr 
iiio. las Partes wiittatanies. direnainenit o. cuando convenga. piir d t~pi iés  de wcibida u1 comiinirarinn si arrptan o no la i.iiiiiii'iid~ 
mediación de los organismos regionales o internacionales compe- 
tentes. y sobre la base de los datos y la información recabados en 
virtud de los apartados 1 y 2 del presente articulo. cooperarán en 
el desarroilo de métodos de observación comoarables en- si. en 
la realización de estudios de referencia y en 41 establecimiento de 
programas de seguimiento complementarios o conjuntos. 

4 Corrrspinoera pnncipalmentr. a la Cismición determinar a 
grandes r a g n s  la o1gani7aiion ) $ 1  ronitnido dp la labiir relario- 
nada c . u  ,;> puesta t.n practica de lar i ; i r~!~i  establrridas en u 5  
apartados anteriores. 

Artículo 25 
Responsabilidad por daños 

Las 1'anr.r cuiiir.iuiiier ~siablirerari y ai, piarati ionjJnwriisiii- 
1,. n~.rrnxs de ri ,spiinsal~,~d~d pdr daiii!s resulwrikr de acriiint!\ ii 

oinisiones contra& al presenk Convenio, entre otras cosas. Kmi- 
tes de la responsabilidad. criterios y procedimientos para determi- 
nar la responsabilidad. así como posibles soluciones. 

Artículo 26 
Solución de controversias 

1. Si surge cualquier diferencia entre las Partes contratantes en 
torno a la intemretación o eiecución del oresenre Convenio. inten- ~ ~ . ~~~ 

tarán solucionarla oor la neeociariiin. Si la$ Pnrtec cn etiestión no . ~ - ~ -  - ~ ~ ~~~ 

lugraii Uegar a un acurrdo. busraraii u íi.liritarsii conluntaiiieiih 
la niediaciún de u13 wrrera Parte iuiiwatani~ x i  brganu iiiivriu- 
cional cualiricado o una persona capacitada 

2. Si las Partes enfrentadas no pueden resolver sus diferencias 
por medio de la negociación o si no han conseguido Uegar a un 
acuerdo con medidas tales como las descritas anteriormente, de 
común acuerdo someterán su controversia ante un tribunal de 
arbitraje ad hoc. un tribunal de arbitraje permanente o ante el Tn- 
bunal Internacional de Justicia. 

3. La enmienda entrará en vigor noventa dias después de que el 
depositatio haya recibido de todas las Partes contrantes las notifi- 
caciones de aceptación de la enmienda. 

Artículo 32 
Enmiendas de los Anexos y adopción de anexos 

1. El depositario comunicará a las Partes contratantes toda 
enmienda de los Anexos propuesia por una Pane contratante. que 
será estudiada por la Comisión. Si la Comisión la adopta. la 
enmienda se comunicará a las Partes contratantes y se recomen- 
dará su aceotación. 

2. El depositario comunicará a las Partes contratantes toda 
enmienda de los Anexos recomendada por la Comisión y se acoii- 
sejará que sea aceptada. 

3. Una enmienda de esas características se considerará acepta- 
da una vez transcurrido un plazo fijado por la Comisión. a no spr 
que en dicho plazo una Parte contratante haya puesto objeciones a . 
la enmienda mediante notificación por escrito al Depositario. La 
enmienda aceptada entrará en vigor en la fecha que determine la 
Comisión. 

El plazo fijado por la Comisión se ampliará seis meses más y la 
fecha de entrada en vieor de la enmienda quedará aplazada en ~ ~~~ " 
conseciienria si. en casos exceocionales. una Pane contratante. 

aceptación. 
4. Se podrá adoptar un Anexo del presente Convenio de wnfor- 

midad con lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 33 
Reservas 

Articulo 27 1. No podrán formularse reservas con respecto a ninguna dis- 
Protección de determinadas libertades posición del presente Convenio. 

Nada en el presente Convenio podrá interpretarse de modo que 2, Lo dispuesto en el apartado 1 no es óbice para que una Parte 
resulte contrario a la Iibenad de navegación, pesca, investigación contratante pueda suspender por un periodo no superior a un año 
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la aplicación de un Anexo del presente Convenio o parte de el. o sean compatibles con el presente Convenio o cualquier decisión 
una de sus enmiendas después de la e n m d a  en vigor de tal Anexo adoptada con arreglo a él. o no hayan quedado explícitamente 
o enmienda. Toda Parte conh-aiante en el Convenio de 1974 sobre anuladas oor ellos. 
nrntección del medio marino de la zona del mar Báltico me .  cuan- =~~~~~~~ ~~~ 

di, f.nire en Mgor drl presente Convenio. dile en suspens8, la apli- 
~xdr i  de un Anexo u p a m  de el. aplicara rl Anexo o panr corres- 
ponrlirni,. rii cl ( :unv~nii i  d ~ .  1974. duran t e  el peri18du de 
suspensión. 

3. Si tras la entrada en vigor del oresente Convenio una Parte 
contratante recurre al aoartado 2 dei oresente articulo. comunica. ~~~ ~~~ ~. ~ ~ 

r3 a lar dvmi j  I'aries c<intrataiiies. cuando la Cumiriiin advptr 
iiiia t,iiinirnda u un Anexo nut%d. las dicposiciunes vi? va a dejar 
rii su.,pt.nsu di. acurrdo ron 1.1 apdrtadgi 2 dvl prescnie artirulu 

Arliculo 34 
Firma 

Entre el 9 de abril de 1992 y el 9 de octubre de 1992, el presen- 
te Convenio quedará abierto en Helsinki a la f n n a  de la Comuni- 
dad Económica Europea y de los Estados que han participado en 
la Conferencia diplomática sobre protección del medio marino de 
la zona del mar Báltico. celebrada en Helsinki el 9 de abril de 
1992. 

Artículo 33 
Hatificación, aprobación y adhesión 

1. El presente Convenio estuá sujeto a ratificación o aprobación. 

2. Cuando haya entrado en vigor. el presente Convenio quedará 
abierto a la adhesión de cualquier otro estado u organización de 
integración económica regional interesado en alcanzar los objeti- 
vos y metas del presente Convenio. siempre que dicho Estado u 
organización haya sido invitado por todas las Partes contratantes. 
En caso de que una organización de integración económica regio- 
nal tenga competencias limitadas. podrá acordar con la Comisión 
las condiciones de su participación. 

Artículo 37 
Denuncia 

1. En cualquier momento después de t r a n s c 9 d o s  cinco años a 
partir de la entrada en vigor del presente Convenio. cualquier Par- 
te contratante podrá, mediante notificación por escrito al deposita- 
rio, denunciar el presente Convenio. Dicha denuncia surtjrá efecto 
con respecto a dicha Parte contratante el treinta de junio del atio 
siguiente al ano en que se haya notilicado la denuncia al deposita- 
no. 

2. Si una Parte contratante notifica su denuncia. el depositario 
convocara una reunión de las Partes contratantes con objeto de 
considerar la repercusión de tal denuncia. 

Artículo 38 
Depositario 

El Gobierno de Finlandia. como depositario: 
a) comunicará a las Partes conhatantes y al secretario ejecutivo: 

i) las firmas. 
ii) el depósito de cuaiquier i n s m e n t c  de ratificación, aproba- 

ción o adhesión. 

üil toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio. 
iv) toda enmienda propuesta o recomendada de cualquier arti- 

culo o Anexo o la adopción de un Anexo nuevo, asi como la fecha 
de entrada en vigor de tal enmienda o Anexo. 

VI toda notificación realizada con arreglo a los arünúos 31 y 32 
y la fecha de su recepción. 

vi) toda notificación de denuncia y la fecha en que tiene efecto 
tí11 deniinrin -. - - .. -. . . . . 

3 .  Los instrumentos de ratificació~i, aprobación o adhesión s e  cualqwer otro acto o notificación relacionado con el presen. depositarán ante el depositario. te Convenio: 
4 La Comunidad Económica Europea y cualquier otra organiza- 

ción de integración económica regional que pase a ser Parte con. b) en"ará copias legalizadas del presente Convenio a los Esta- 

hatante en el presente Convenio, en los asuntos que sean de su dos y organizaciones de integración económica regional que se 

competencia y en su propio nombre. ejercerán los derechos y asu- adhieran a 
mirán las responsabilidades que el presente Convenio atribuye a En fe de lo cual los abajo firmantes, debidamente autori idos al 
sus Estados miembros. En tales casos. los Estados miembros de efecto. han f m a d o  el presente Convenio. 
tal organización no estarán facuitados para ejercer esos derechos en ~ ~ l ~ ~ ~ k ~ ,  el 9 de 1992, en una sola 
de forma individual. auténtica redactada en inglés, que será entregada al Gobierno de 

Articulo 36 Finlandia para su depósito. El Gobierno de Finlandia enviará 
cnt-.rl. ..m"i copias legalizadas a todos los hmantes. 
L " L L a U n  =l. " I ~ Y L  

Por la República Federativa Checa y Eslovaca 1. El presente Convenio entrara en vigor dos meses después de 
que todos los Estados firmantes ribereños del mar  Báltico y la Por el Reino deDinamarca 
Comunidad Económica Europea hayan depositado los insuumen- 
tos de ratificación o aprobación. 

2. Para cada Estado que ratifique o apruebe el presente Conrr- 
nio antes o después del depósito del Últinio instrumento de ratifi- 
cación o aprobación a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo, el presente Convenio entrará en vigor dos meses después 
de la fecha en que dicho Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o aprobación, o en la fecha de entrada en vigor drl 
presente Convenio. independientrinente de cuál sea la fecha más 
posterior. 

3. Para cada Estado u organización de intenación econón~ica 
regional que se adhiera al Convenio. é&e entrará en vigor 
dos meses después de que tal Estado u organización de integraciún 
económica regional haya depositado su i n s m e n t o  de adhesión. 

4. Cuando entre en vigor el presente Convenio. dejará de apli- 
carse el Convenio sobre protección del medio marino de la zona 
del niar Báltico firmado en Helsinki el 22 de marzo de 1974. en su 
versiún inodifirada. 

entrada en vigor seguirán siendo de aplicación hasta que se hayan 
enmendado en consecuencia los Anexos correspondientes en el 
presente Convenio. 

i, %.N ,.lmUiiiti. 1.8 Ji\pui.,iu cii t71 ap;inadu 4 ditl presvnu anicu- 
la. I <, rer<.ni,~iidaciuiii.\ ! dei.i*iiiii~, ad.,litadas c m  arreglo a 
dit.nii i :vni i .ai~~ sixgiilr;iii \irnato npli<.ahii.. i.11 .:I mpdida t.ii qiir 

Por la República de Estonia 

Por la República de Finlandia 
Por la República Federal de Alemania 

Por la República de Letonia 
Por la República de Lituania 
Por el Reino de Noruega 

Por la República de Polonia 

Por la Federación Rusa 
Por el Reino de Suecia 
Por Ucrania 

Por la Comunidad Económica Europea 

ANEXO 1 

Sustancias nocivas 

PARTE 1: PRINCIPIOS GENERALES 

1.0. Introducción. 
Para cumplu. los requisitos de las partes del presente Convenio 

que corresponda, las Partes contratantes seguirán el siguiente pro- 
cedimiento para determinar y evaluar las sustancias nocivas que 
se ajustan a la definición del apartado 7 del articulo 2. 

1.1. Criterios para la clasificación de sustancias 
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La determinación y la evaluación de sustancias se basarán en 
las propiedades intrínsecas, es decir: 
- persistencia. 
-toxicidad u otras propiedades nocivas, 
-tendencia a la bioamulación; 

así como en características que puedan provocar contaminación 
tales como: 
- la relación entre las concentraciones medidas y las concen- 

traciones sin efectos observados. 
- riesgos de eutroñzauón de origen humano. 
- trascendencia iranstonteriza o a gran distancia. 
- riesgo de modificaciones indeseadas del ecosistema marino y 

efectos irreversibles o persistentes. 
- radiactividad. 
-graves interferencia en la explotación de alimentos marinos 

u otros usos lícitos del mar. 
-modo de difusión (es decir, cantidades, régimen de uso y 

capacidad de Uegar al medio marinol. 
- propiedades carcinogénicas. teratogénicas o mutagénicas 

probadas en el medio marino o a través de él. 
Estas caractensticas no tienen todas necesariamente la misma 

importancia para determinar o evaluar una sustancia o un grupo 
de sustancias concreto. 
1.2. Grupos prioritarios de sustancias nocivas. 
Las Partes contratantes darán prioridad en sus medidas preven- 

tivas a los siguientes grupos de sustancias. generalmente conside- 
radas sustancias nocivas: 

al metales pesados y sus compuestos; 
bl compuestos organohalogenados: 
cl compuestos orgánicos del fósforo y el estaño; 
d) plaguicidas tales como fungicidas, herbicidas, insecticidas. 

bactericidas y productos químicos usados para proteger todo tipo 
de madera. la pasta de papel. la celulosa. el papel. el cuero y los 
tejidos; 

el petróleo e hidrocarburos de petróleo; 
fl otros compuestos orgánicos especialmente nocivos para el 

medio marino; 
g) compuestos del niirógeeno y el fósforo; 
k )  sustancias radiactivas. incluidos los residuos; 
iJ materias persistentes que puedan flotar. permanecer en sus- 

pensión o hundirse; 
jl sustancias con serios efectos sobre el sabor o el olor de pro- 

ductos del mar para el consumo humano. o sobre el sabor. olor. 
color. transparencia o demás caracteristicas del agua. 

PARTE 2: SUSTANCIAS PROHIBIDAS 
Con objeto de proteger de sustancias peligrosas la zona del mar 

Báltico, las Partes contratantes prohibirán total o parcialmente el 
uso de las siguientes sustancias o grupos de sustancias en la zona 
del mar Báltico y su cuenca hidrográlica: 
2.1. Sustancias prohibidas para todos los usos finales. salvo 

para medicamentos: 
DDT l1,l.l-tricloro-2.2-bis-(clorofenil)-etao y sus derivados 

DDE y DDD. 
2.2. Sustancias prohibidas para todos los usos, salvo en equipos 

de sistema cerrado hasta el final de su vida útil o para fines de 
investigación. desarrollo y análisis: 

al PCB (policlorobifeniios); 

Acrilonibilo 
Aldrin 
Aramite 
Compuestos del cadmio 
Chlordane a 

Chlordecone 
Chlordimeform 
Cloroformo 
1.2 dibromoetano 
Dieldrin 
Endrin 
Acido fluoroacético y derivados 
Heptachlor 
lsobenzane 
lsodrúi 
Kelevan 
Compuestos del plomo 
Compuestos del mercurio 
Morfamquat 
Nitrophen 
Pentaclorofenol 
'lerpenos policlorados 
Quintozene 
Compuestos del selenio 
2.3.5-T 

Toxaphene 

Número CAS 

107131 
309002 

140578 
- 

57749 
143500 

6164983 
67663 
106931 
60571 
72208 

7664393, 144490 
76448 
297789 
465736 
4234791 

- 
- 

4636833 
1836755 
87865 

8001501 
82688 
- 

93765 
8001352 

Criterios de aplicación de las prácticas más ecológicas 
y las mejores tecnologías disponibles 

Primera.- Generalidades. 
1. En w t u d  de las partes aplicables del presente Convenio. las 

Partes contratantes seguirán los criterios en materia de prácticas 
más ecológicas y de mejores tecnologias disponibles que se descri- 
ben más abajo. 
2. Para prevenir y suprimir la contaminación, las Partes conua- 

tantes utilizarán la práctica más ecológica con respecto a todas las 
fuentes v la meior tecnoMa diswnible w r  lo m e  se refiere a las 
fu..ntpc ;UIICTP& v reducrran al'minimo'o supri;iiirán ron i,sirab.- 
g~&> de lurlia Ihs agen11.s cbntaminanrez que llegan ; x I  agua y di 

aire deju~. fuzn t~ í  di, iudii upii 
Segunda- Práctica más ecológica. 
1. Por «práctica más ecológicax se entenderá el recurso a la 

combinación más adecuada de medidas. Cuando haya que elegir 
en un caso concreto, convendrá considerar, por lo menos. la 
siguiente jerarquía de medidas: 
- suminisiru de información y educación a la opinión pública y 

usuarios sobre las consecuencias ecológicas de optar por activida- 
des y productos concretos. su uso y eliminación definitiva; 

- r la l i~rar i~in  y aplicaci6ii di. riiuigt,\ de pra<.iirds iri~lógica, 
qiir rrmleii ii.dt,c bis asprcui, dp la u.ii\idad dp ui priiiiii<i~f a l a .  
largo de su vida UN, 
- etiquetas obligatorias que informen a la opinión publica y 

usuarios de los riesgos ambientales de un producto. su uso y elimi- 
nación definitiva: 

bl PCT (policloroteríenilos). -sistemas de recogida y eliminación; 
2.3. Sustancias prohibidas para algunas aplicaciones: 

-ahorro de recursos. incluida la energía: 
Compuestos organoestannicos para pinturas antiincrustaciones 

de embarcaciones de recreo de menos de 25 m v nasas. -reciclado. aprovechamiento y reutilización; 
-evitar el uso de sustancias y productos peligrosos y la genera- 

PARTE 3: PlAGUlCIDAS ción de residuos peligrosos; 

Para proteger de sustancias peligrosas la zona del mar Báltico. - aplicación de instrumentos económicos a actividades. pro- 
las Partes contratantes reducirán al mínimo y, cuando sea posible. ductos o gniPos de productos y emisiones; 
prohibirán el uso como plaguicidas de las siguientes sustancias en - un sistema de autorizaciones que Ueve aparejado una serie 
la zona del mar Báltico y su cuenca hidrográfica: de restricciones o una prohibición. 
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, . 
2 A la hora de d e a r m a r  en cast~s generales o wncrrtos que h Las instalaciones industriales y drmás furnies concretas 

cuinbinauóii de medidas cnnsntuye la praNca más ecolOgica. wn- conectadas a instalawones municipales de tratamiento utilizaran 
vcndra prrstar wia cnnsideranóii esperial a la nirlor recnología dispunibk para evitar la pmwnwa de s W -  

-el principio de precaución: . -  

- el riesgo ecológim que llevan aparejado el producto y su pro- 
ducción. uso y ehminación detinitiva; 

-evitar o sustiiuir la acfividad o la sustancia por otras menos 
contaminantes: 

-escala de uso; 
-las posibles ventajas o desventajas que. desde el punto de 

vista del medio ambiente, tienen las actividades o materias de sus- 
titución; 

-avances y cambios registrados en los conocimientos y el 
saber científicos: 

-fechas limite de ejecución; 
- repercusiones sociales y economim. 
Tercera- Mejor tecnología disponible. 
1. Por umeior wcnoloda disnonibleu se entiende la última fase .. . 

d., di.snrrollii i?.tado d. la t6rnicai de proccsc.c. insMlaiiont~s ! 
iiirtodii, de ~pvrúiifi~t, dv la que Y. d41ur~ SI una iiirdida roncrtu 
t., la ihinea i.11 .n prarura px.3 r~,diicir los drrramv\ 

2. A la hora de determinar si una serie de procesos, instalacio- 
nes y métodos de operación constituye la mejor tecnología disponi- 
ble en casos generales o concretos. convendrá orestar una consi- 
deración especial a: 
- procesos. instalaciones o métodos de operación comparables 

que se hayan ensayado recientemente con éxito; 
- los avances y cambios tecnológicos que hayan registrado el 

saber y los conocimientos cientuicos: 
-la viabilidad económica de esa tecnología; 
- ümiúes de aplicación; 
-naturaleza y volumen de las emisiones: 
- la ternología limpia o poco contaminante: 
-el principio de precaución. 
Cuarta.- Evolución futura. 
De lo que se deduce. pues, que la práctica más ecológica y la 

mejor tecnología disponible van a ir cambiando con el paso del 
tiempo al ritmo de los avances tecnológicos y económicos y por 
factores sociales. y que también cambiarán el saber y los conoci- 
mientos científicos. 

ANEXO 111 
Criterios y medidas de prevención de la contaminación 

desde fuentes terrestres 
Primera.- Generalidades. 
En virtud de las partes aplicables del presente Coiivenio, las 

Partes contratantes aplicarán los criterios v medidas enumerados 
~ i i  t .  pr(>s(.nti. .An t .~< j ;  n i d a  la rueiica h.dr<<grifira. ) teiidran 
:urnta la prariiia nia. rculiim~i iBEI'i y la me1c.r iwn«lo~ñ dispu- 
iiihlr i H ' S i  scwri dvscribr t,n 1.1 int>xo I I  

Sepnda- Requisitos especiales. 

cias peligrosas &e nopuedan~perder su nocividad en la instala- 
ción municipal de tratamiento o que puedan aledar a los procesos 
de la instalación. Además. se adoptarán medidas según la pt'áclica 
más ecológica. 
: Se impediri y suprimirá la mniauunanóndaae pscü.mrias 

niediante la promorion y aplicación de la pranica m& m l U r a  y 
la mejor tecnología dispnible. 

8. Se suprimirá la contaminación desde iuentes difusas median- 
te la oromwión v aolicación de la orácüca más ecolócica. . . 

9 Los pla~ir idar  qup iayari a uolrzarsr cumplirán los rnkniii 
t~iiaolwidos p,r la (:omisión 

Tercera.- Principios aplicables para expedir autorizaciones a 
instalaciones industriales. 

Las Partes contratantes seguirán los siguientes principios y pro- 
cedimientos cuando expidan las autorizaciones a que se refiere el 
apartado 3 del ar6cuio 6 del presente Conveñio: 

1. El director de la instalación industrial presentará a la autoñ- 
dad nacional pertinente datos e información en un impreso de 
solicitud. (Se recomienda al director que negocie con la autoridad 
nacional perünente el contenido de la información y los controles 
exigidos.) 

En la solicitud deberá figurar. por lo menos. la siguiente infor- 
mación: 

información general: 
-Nombre, rama, ubicación y número de empleados. 
Situación actual y actividades previstas: 
-Emplazamiento de las evacuaciones o de las emisiones. 
-Tipo de producción. volumen de producción o procesado. 
-Procesos de producción. 
-Tipo y cantidad de materias primas, agentes o productos 

intermedios. 

-Cantidad v calidad de eas crudo v amas residuales sin tratar , "  
<u11 n:spcscuj a ;,das la? fui.&r pcNnenvs (por Q)einplo. aguas uc 
elaburacisin. agua, de refngeracion. ric , 

->atamiento de aguas residuales y gas cmdo en relación wn 
el tipo. proceso y eficacia del tratamiento previo o detinitivo. 

-Aguas residuales y gas cmdo tratados en relación wn la can- 
tidad y calidad de los medios de desague de las instalaciones de 
tratamiento previo o final. 
- Cantidad y calidad de residuos sólidos y iíquidos generados 

durante el procffado y tratamiento de amas reciddes y @%S crudo. . 
-Tratamiento de residuos sólidos v líauidos. . . 
- Información acerca de las medidas de prevención de fallos en 

el proceso y derrames accidentales. 
- Estatus actual y posible impacto ambiental. 
.Aiternativas e impactos de las mismas desde los puntos ecolóa- 

co. económico y de la seguridad. si procede: 
-Otros posibles procesos de producción. 

1. Las aguas residuales municipales se tratarán. por lo menos, -Otras posibles materias primas, agentes o productos interme- 
con m6uidos hiolóeirns o con otros rnPtndos irnialmente P ~ P P ~ ~ v ~ s  il ~ ~~.~~ ~ 

~ ,. ~ ~ ~ ,..", 
Id Iitira di: ri.aucir la Iiresi,ncia LQ parametros significativos .i~ 
pnocedcra ;' una ri.diicriuii su,wirial de iiunivnter - &a> yisihlcs [rrii~ilugia< de uatamienw 

2, L~ gestión del agua en instalaciones habrá de 2. La autoridad nacional pertinente evaluará la situación actual 
tender a hacerse con sistemas cerrados de agua o un alto porten. Y el impacto ambiental potencial de las actividades previstas. 
taje de circulación para evitar cuando sea posible la eeneración de 3. La autoridad nacional oertinente exoedirá la autorización 
a& residuales. 

" 

3. Las aguas residuales industriales habrán de tratarse por 
separado antes de mezclarse con aguas de dilución. 

4. Las aguas residuales que contengan sustancias peligrosas u 
otras sustancias pertinentes no se tratarán junto con otras aguas 
residuales salvo si se consigue una reducción de la carga wntami- 
nante igual a la resultante de la depuración de cada üujo de aguas 
residuales. El hecho de aumentar la calidad de las aguas residua- 
les no tendrá como consecuencia un aumento significativo de la 
cantidad de sedimentos nocivos. 

5. Los valores limite de emisiones al agua y el aire que conten- 
gan sustancias nocivas quedarán establecidos en autorizaciones 
especiales. 

despúes de haber procedido 'a una evaluac'ión global en la que se 
habrán estudiado de forma especial los puntos antes menciona- 
dos. En la autorización quedarán establecidos, por lo menos, los 
aspectos siguientes: 
- caracterización de todos los componentes (por ejemplo, capa- 

cidad de producción) que puedan influir en la cantidad y calidad 
de las evacuaciones o de las emisiones. 

-valores limite con respecto a la cantidad o calidad (carga o 
concenhación) de las evacuaciones y emisiones directas e indirectas, 
- instrucciones sobre: 

consúucción y seguidad. 
procesos de producción o agentes. 
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fuiiri<inaniieni~ ) inanwniiiii~nw de las instalacione, de trata. 1111 la Iibrraciiin de sustanrm riociw para [mes de la invcsuga- 
inirnht. riún i.ientifira licita subre lurha riinira la contaminaciCn o su 

aprovechamiento de materias y sustancias y eliminación de 
residuos. 

tipo y alcance del control que debe realizar el director (auto 
control), 

medidas que deben tomarse en caso de mal funcionamiento y 
derrames accidentales, 

métodos analíticas que deben seguirse. 
plan de modernización. reconversión e investigaciones reali 

ladas por el director. 
' calendario de informes del director sobre Las medidas de con- 

trol o autocontrol. Ieconversión e investigaciones. 
4. La autoridad nacional pertinente o una institución indepen- 

diente por ella autorizada: 
- inspeccionará la cantidad y calidad de las evacuaciones o las 

emisiones procediendo a una toma de muestras o a análisis. 
- supervisará el cumplimiento de los requisitos de la autoriza 

ción. 

- efectuará una revisión de la autorización cuando sea nece- 
sario. 

ANEXO iV 
Prevención de la contaminación desde buques 

Primera.- Cooperación. 
Las Partes contratantes. en los asuntos relacionados con la pro- 

tección de la zona del mar Báltico contra la contaminación por 
buques. cooperarán: 

supresión 
3 nlhsde la uerrd mas proximan. la Iiiita de referencia desd, 

la qur en vimd del nrreiho inwrnacional na quedado dt Lmitad~, 
V I  n i x  temwnal del temtonu de que se irau 

4. uJurisdicciÓnn. lo que e s t a b g c a  el Derecho internacional 
vigente cuando deba aplicarse o interpretarse el presente Anexo. 

5 .  «MARPOL 73R8a. el Convenio internacional para prevenir la 
wntaminación por los buques, de 1973, en su versión modificada 
por su Protocolo de 1978. 

C u a r t a .  Aplicación de los anexos de MARWL 73178 

Ateniéndose a la disposición 5. las Partes contratantes aplicarán 
lo dispuesto en los Anexos de MARPOL 73/78. 

Quinta.-Aguas residuales. 
Las Partes cantratantes aplicaran lo dispuesto en los apartados 

A a D y F y C de la presente disposición a la evacuación de aguas 
residuales desde buques durante su actividad en la zona del mar 
Báltico. 

A. Definiciones 
A los efectos de la presente disposición se entendera por: 
1. KAguas residuales*: 
o, aguas di. <l i \ñg~r  ) derrih r i  riilus~. pri i,zuri.ivr dc. cualqi.ier 

upo. ui. asrus irinnrivr ! f tws  s ip t~ra> 
b) aguas de desagüe procedentes de locales médicos (enfermerí- 

as. dispensarios. etc.) a través de lavabos, bañeras fosas sépticas 
situados en tales instalaciones; 

cl aguas de desagüe de recintos donde haya animales vixos: o 
d) otras aguas de desecho mezcladas con las aguas a que se ha 

hecho referencia más arriba. 
a l  dentro de la Organización marítima internacional. en particu- 2, K~epósito de retención,,, un tanque para recoger y 

lar, en la promoción del desarrollo de normas internacionales almacenar aguas residuales. 
basadas. entre otras cosas. en los principios y obligaciones funda- 
mentales del presente Convenio que también incluyen la pronio- 8. Aplicación 
ción del uso de las mejores tecnologias disponibles y de las prácti- 
cas más eculópicas seriui se defmen en el Anexo 11: La presente disposición se aplicará a: - - 

bl en la ejecución eficaz y armonizada de normas adoptadas por 41 los buques de 2043 toneladas o más de arqueo bruto; 
la Organización marítima internacional. b) los buques de arqueo bmto indeterminado autorizados para 

Segunda.- Asistencia en la investigación. transportar más de diez personas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 4 del 
oresente Convenio. las Partes contratantes se nrooorcionarán asis- 
iencia muNa como convenea a la hora de inv~stiear infracciones a " - ~ - -  .,~ ~ .. 
la legishi'ain i.igiLnie s i i h r~  mididas ngntra 12 coiiuminarii:n. que 
Iia)dii b:nido lugar 1, qii, S? stispechr han irnihi .URar rn b ~ c r i a  
del mar Báltiw. Esta asistencia puede incluir. entre otras cosas, y 
la lista no es exhaustiva. la inspeición por Darte de las autoridades 
competentes de los registros de carga peirolera, de cargamento, 
diarios y libros de máquinas y la toma de muestras de petróleo 
para su deterniinación analitia. 

Tercera- Disposicionrs. 
A los efectos del presente Anexo se entenderá por: 
1. «Administración». el gobierno de la Parte contratante bajo 

cuya autoridad opere el buque. Por lo que se refiere a un buque 
autorizado para enarbolar el pabellón de un Estado deteminado. 
la Administración es el gobierno de ese Estado. En cuanto a las 
plataformas fjas o flotantes de prospección y explotación del fondo 
y el subsuelo marino adyacentes a la costa sobre la que un estado 
ribereiio ejerce derechos soberanos a los fines de la prospección y 
explotación de sus recursos naturales. la Administración es el 
gobierno de ese Estado ribereño. 

2. a) aEvacuación», toda liberación del origen que sea a panir 
de un buque de sustancias nocivas o efluentes que contongan tales 
sustancias. incluidos todo escape. descarga, derrame. fuga, bom- 
beo. emisión o vaciado. 

b) «Evacuación>r no incluye: 
11 el ten id^ según la drfiniriGii di I Corivrnio si>hrr la prevenciim 

de ia cantai~naci¿n del niar por vtrudv dr dtsrrhos y ~ . u a s  n i a s -  
nas. hecho en landrt.s el 29 d r  diriimbr~. dr 1972. iii 

ii) la liberación de sustancias nocivas que surjan directamente 
de la prospección, la explotación de recunos minerales del fondo 
marino y demás procesos asociados en alta mar; ni 

805: 

C. Ecacuación de uguas residuales 
l .  Si perjuicio del apartado D de la presente disposición. estará 

prohibido evacuar a g u a  residuales al mar excepto cuando. 

tración a una~distancia de más de 4 millas marinas de la tierra 
más próxima. o aguas residuales sin pulverizar ni desinfectar. a 
más de 12 millas marinas de la tierra más oróxinia. sirmure QUF 

velocidad de m& de 4 nudos: o 
bl el buque tenga en funcionamiento una instalación de trata- 

miento de aguas residuales autorizada por la Administración !-: 
I 10,s rv>iiI~~dt,> a,, Ihs t.r.,;,yo% d,, l;, in5talarit,i1 t.ai4il d ~ ~ . o a  I 

r. 1:i.)ad .r i.n o!. J .  i.!imi,ntii qiiv rt .,iii,iiinui, a Lord u..! ! .$ 1. 

ii) además. el efluente no genere materia$ sólidas flotanies \¡si- 
blrs ni provoque ranibios de color en ei agua circundante. 

2. Si las aguai residuales están mezcladas con residuos o aguas 
de desecho regulados por requisitos distintos en niarrria dr era- 
cuación. se lesaplicarán los requisitos m& rigurosos 

D. Ercepciones 

El apartado C di! la presente disposición no se aplicará a 

~ I I  In .,ra,.u;iriiin a,, ;iáuns rt~sidu;il~j desde un Iiiiq:ii n~.t.t.iar., 
para g a r a r i u r  la seguridad di: nun buqlie y dv los qutl 5t1 ,nCIIPn- 
ut.n .i biirdu. 1 dr,\de i.n Iiuqur sdi;i \ lJ;~?. 

b) la evacuación de aguas residuales como consecuencia de 
daños sufridos por un buque o su equipo. si antes y después de 
ocurrido el daño se han tomado todas las precauciones razonables 
para inipedir o reducir al míninio la evacuación. 
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E Seroicios de recepción 
l .  Cada Parte contratante velará por que en sus puertos y termi- 

nales de la zona del mar Báltico haya servicios de recepción de 
aguas residuales que no causen retrasos indebidos a los buques y 
que convengan para satisfacer las necesidades de los buques que 
los utilicen. 

2. Para poder conectar las tuherias de los servicios de recepción 
con los conductos de evacuación de los buques, ambas canaliza- 
ciones estarán provistas de una conexión estándar de las caracte 
risticas siguientes: 

Dimensiones estándar de las bridas de los conductos de 
wacuación 

Descripción 

Diámetro exterior 

Diámetro interior 

Dimensión 

210 mm 

Correspondiente al diámetro 
exterior del tubo 

Tornillos y tuercas: cantidad y 4. cada uno de 16 mm de diá- 
diámetro metro y de la longitud adecuada 

Diámetro del círculo de los 
agujeros de los pernos 

Orificios de las bridas 

La brida estará diseñada para admitir tubos de un diametro 
interno máximo de 100 mm y será de acero o material equivalente 
de cara lisa. La brida junto con un obturador adecuado convendrá 
para soportar una presión de distribución de 6 kp/cm2. 

170 mm 

4 agujeros de 18  mm d? diá- 
metro equidistantes de un agu- 
jero d e  perno de l  diámetro 
antes especificado. situados en 
el  perímetro d e  la brida. El 
agujero medirá 18 iiim de 
ancho 

" 

El diámetro interior del conducto de evacuación de los buques 
con un puntal de trazado menor o igual a 5 m puede ser de 38 mm. 

F Controles 

6) controles periódicos a intervalos fijados por la Administración 
pero nunca superiores a cinco años, que garanticen que el equipo, 
accesorios. dispositivos y material cumplen todos los requisitos 
aplicables de la presente disposición. 

2. Los controles del buque d ig idos  a comprobar que se cumple 
lo establecido en La presente disposición los levarán a cabo funcio- 
narios de la Administración. No obstante, la Admuustración podrá 
encargar del control a inspectores designados para tal fin o a orga- 
nismos que ella haya reconocido. En cualquier caso. la Adminis- 
tración de que se trate garantizará plenamente que los controles 
han sido completos y eficaces. 

3. Una t2ez concluido el control de un bume. no wdrá introdu- 
c.r% ninXuii cambie) 8.11 rl equipe>. airiíonus. dirpiianvu\ i i i  ~iinti-- 
risl inipecci~~iinaos sin la autunwrii;n de Id ,\dniinisUaciuii. salio 
í. r tr;<ia d. .u siisuturion dirvcUi a? i;iI ?quapi~ U :ii«~sínno.i 

G. Certificado 
1. Se expedirá un certificado de reducción de la contaminación 

por aguas rrsiduales a los buques autorizados para transportar 
mas de 50 personas y que realicen viales iniemacionales en la 
zona del mar Ráltico, después del control establecido en virtud del 
apartado F de la presente disaosición. 

2 II.;, c.. riifiiadu podri ,.q,i..lirlo ..i Zdmiiiisudri<iii i t  i.iialqui,.r 
wr%.,n:t LI iirgiino Jvbidainriiii, aut ,ri7adi> por ellü. l a  \diiiiiii\- 
ir.\. i in h r ~ i i i i r i  sit,iiipre idda la rviponsabilidad p~i r  el crrufirdd.~ 

3. El certificado de reducción de aguas residuales se redactará 
según el inodelo que se ofrece en el apéridice del Anexo IV de 
M.%RPOI. 73/78. Si no está redactado en inglés. el texto incluirá 
u i a  traducción en dicha lengua 

4 \ r  c \pt~ilira UII i.rrtifi:sJti iir rt,ducri.:~i dt, la runiaiiiiriai~iiii 
L r .<.%a. rt,-iduali., por ui. pt ritidti autunradi. pi8r la . ~ ~ I I ~ I I I L I I ~ ~ ~ -  
ción. que nunca será superior a cinco años. 

5. Un certificado deiará de ser válido si se han introducido cam- 
191 .s 11 iilblt,r i.n el equipo. art.c\i rlli,. uispo,iii~os 01 materia! 
1 cs.t,>ar. 1 ~ , i ~ o r i ~ u t i t ' ~ n  de la . .~dnt in is t rac~~~~i ,  >,ilv<~ 51 se ir3k 

.;S siiiiitu. iwn dirrcw d+. tal eqlipi. i arrecorics 

C\ .t {i:toib.\ la prohibiiihn grnrrai %Ii rrmr resiuutn 
! <,Ird~ rnaknn* vn la ¿Lila dvl mar Haltiui 

Primera.- En vinud de lo dispuesto en el apartado 2 del articu- 
lo 11 del presente Convenio. la prohibición de vertido no se aplica- 
rá a la evacuacióii en el mar de fangos de dragado a condición de 
uue: 

I I A  s buqiit.5 qur rralirrn tia),,, intrniaciunah.> ?ir n rt,i.., tic! UI 1.1 iirtiil., d r  i a i i g~~r  ot Iraghut) qtir ioiit~iigan riiitan<iü, 
niar Itdlii(o 1.5Ciráii íomrUdtiF a lo5 riinui 1, + .i~ui,,nt?, 11 .c.! < Ic ,.iitrr. 1.1, qut fimraii i v i ~  c 1 Ano... I r:h~ ri, auiuriri. u? 

a) Un control inicial antes de la puesta en servicio del buaue o 

i) si el buque está equipado con una instalación de tratamiento 
de aguas residuales, tal instalación cuniple una serie de requisitos 
de funcionamiento basados en normas y niétodos de ensayo reco- 
mendados por la Comisión, y está aprobado por la Administraciiin, 

iii) si el buque está equipado con un depósito de retención. la 
capacidad de dicho depósito ha recibido el visto bueno de la .4diiii- 
nistración por lo que se refiere a la retención de toda agua resi- 
dual generada por el funcionamiento del buque. el iiúmero de per- 
sonas  a bordo y demás factures pertinentes. El depósito de 
retención deberá cumplir una serie de requisitos de funcionaniien- 
to basados en normas y métodos de ensayo recomendados pur la 
Comisión. y deberá estar aprobado por la Administración. 

iv) el buoue está dotado de un conducto de evacuación de amias ~~-~ 
residuales hasta un servicio de recepción. El conducto Llevará una 
conexión estándar al litoral de conformidad con el apartado E si el 
buque se dedica a tráficos especializados, ademá? de otros tipos 
de conexiones que sean aceptadas por la Administraciún, por 
ejemplo. acopladores de acción rápida. 

El control garantizará que el equipo, accesorios. dispositivos y 
material cumplcn todos los requisitos aplicables de la presente dis- 
posición. 

La Administración reconocerá el «certificado de ensayo» de i n s ~  
talaciones de tratamiento de aguas residuales expedido por la 
autoridad de otras Partes contratantes; 

conformidad con las directRces adoptadas aor la Comisión: v 
6)  el vertido se efectúe con una autorización previa especial 

expedida por la autoridad nacional pertinente: 
ii dentro del área del niar territorial de las Panes contratantes. 

O 

iil fuera di71 área del mar territorial. cuando sea necesario. des- 
pues de haber celebrado consultas previas en la Comisión. 

Cuaiidu expida tales autorizacioiies, la Parte contratante cuin- 
plirá lo establrcido en la disposición 3 del presente Anexo. 

Segrindo- 1. La autoridad nacional pertinente a que se refiere 
14 apartado 2 del articulo 11 del presente Convenio: 

nl expedita las autorizacioiies especiales establecidas en la dis- 
posición 1 del presente Anexo; 

bl llevará registros sobre ia riaturaleza y cantidad de materia 
autorizada para verter y el lugar. niomento y método en que puede 
rfrctuarsf el vertido; 

t.8 r* .~ .  .~ t I : t r i  I ! I ~ C ~ ~ ~ A ~ . I ~ , I I  ;ohrv 1:) nütur;~Iv,;fi ! ca~itad,iJ~,s de 
ii:ati,ria iin.d;> eit la z<\i\a ut,l mar I?dtiri> rciirntemei!ti. ! h i ~ s ~ . ~  
s i . i i~ ; i  1.1 ..ii iigtlr Jt,l pr,.>i.jiti. 1:i.nit.i~~. .s i  .J rnaiena vi,rrida ha 
podido ciintaiiiinar el agua o los organismos de la zona del mar 
Ráltico. quedar atrapada en equipos de pesca o causado otros 
daños. así como sobre el lugar, momento y método de tal vertido. 

2 1.a auiuridad nacional pcrtiiit.ntr rrp6,dirá autorizarit~ni., 
v.pl~cial<. d., ~i,nGiriiiiaad r.iii b diiposici6ii I dt.1 prese1.u. Antw 
.u:~iid . i~,i.g;t la iiiunri,oii di. vmer .,ri .n zona del inar Riltin 
materia: 

nl cargada rn su ti:rritoriri: 
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6) cargada por una embarcación o una aeronave abanderada en di la composición de los sedimentos medidos. por ejemplo: gra- 
su territorio o que enarbole su pabellón. si el cargamento se ha nulometría, materia. seca. pérdida por incineración, contenido 
efectuado en un Estado que no sea Parte en el presente Convenio. total en hidrocarburos y contenido en Ba, Cr, Pb. Cu. Hg y Cd; 

3. Cada Parte contratante comunicará a la Comisión y, cuando 
proceda. a otras Partes contratantes. los datos a que s e  refiere la 
letra cl del apartado 1 de la disposición 2 del presente Anexo. La 
Comisión determinará el procedimiento aplicable y la naturaleza 
de esas notificaciones. 

Tercera.- Al expedir las autorizaciones especiales a que se 
refiere la disposición 1 del presente Anexo. la autoridad nacional 
pertinente tendrá en cuenta. 

al la cantidad de fangos de dragado que se va a verter: 
bl el contenido de sustancias nocivas como Las que figuran en el 

Anexo 1; 
cl la localización (por ejemplo. coordenadas de la zona de verti- 

do, profundidad y distancia desde la costa. etc.) y su relación con 
zonas de interés especial (por ejemplo. zonas recreativas. áreas de 
reproducción. criaderos, zonas de pesca. etc.); 

di las características del agua si el vertido se efectúa fuera del 
mar territorial, es decir: 

el la abundancia y diversidad de fauna béntica y contenido de 
una selección de hidrocarbums alifáticos y aromáticos. 

3 Para nmnolar los efwws de la fase de prospeuion di: la acii- 
uidad en alta mar se rrali7ar.h rsQbdi<~. pur Ici men<m los meliri<i- 
nados en las letras d) y e). antes de que dé comienzo la actividad. a 
intervalos anuales mientras se realice la actividad. y después de 
que haya concluido. 

Cuarta.- Evacuación durante la fase de prospección. 

1. El uso de Iodos de perforación a base de petróleo o de Iodos 
que contengan otras sustancias nocivas se limitará a los casos en 
que sean necesarios por razones geológicas, técnicas o de seguri- 
dad, y sólo después de que su uso haya sido autorizado previa- 
mente por la autoridad nacional pertinente. En tales casos. se 
adoptarán las medidas adecuadas y se suministrarán las instala- 
ciones convenientes para prevenir el derrame de tales Iodos en el 
medio marino. 

2. Es preferible que los Iodos de perforación a base de petróleo 
i) propiedades hidrográficas lpor ejenlplo. temperatura, salini. !, losres~os generados del uso de tales Iodos de perforación a base 

dad, densidad. perfil. etcl. de petróleo no se evacúen en la zona del mar Báltico sino que se 
desembarquen en tierra para su tratamiento o eliminación deGni- 

ii) propiedades químicas (por elempio. PH. oxigeno disuelto. tiva con métodos aceptables desde el punto de vista del medio nutrientes, etc.1, anihiente -. . -. -. . 
iii) propiedades biológicas (por ejemplo. producción primaria. 3, La evacuación de y restos acuosos estará sujeta a l a  fauna béntica, etc.1. autorización de la autoridad naciond pertinente. Antes de la auto- 
Entre esos datos se incluirá información suficiente sobre los riraciiin CP d e m n ~ t r x ~ i  nue 10s Indns acunsns son IIOCO tnxicns. ..........v...........-7.. ~ - . ~  .... r~~ ~~~~~~ 

niveles medios anuales y las variaciones estacionales de las pro- 
piedades a que se refiere el presente apartado; 4. La evacuación de los restos generados por el uso de Iodos de 

uerforación acuosos no estará autorizada en determinadas rerio- 
el La existencia y los efectos de otros vertidos que se hayan Les sensibles de la zona del mar ~ á l t i ~ ~ ,  des como áreas 

efectuado en la zona de vertido. das o aguas poco profundas en las que el intercambio de agua es 
Cuarta- Los iiiformes realizados en cumolimiento de lo dis. limitado, y áreas caracterizadas por albergar ecosistemas poco 

puesto en el apartado 5 del artículo 11 del presente convenio comunes, vaiiosos o especiaiinente Wgiles. 
incluirán la información que habrá que suministrar en el formula- ~ , , i ~ ~ ~ , -  ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ó ~  en la fase de explotación, 
no  de presentación de informes que determine la Coinisión. 

Además de lo establecido en  el Anexo IV se aalicarán las 

ANEA0 W 
Prevención de la contaminación por actiiidades en mar abierto 
Primera- Definiciones. 
A los efectos del presente Anexo se entenderá por  
1. «Actividad en mar abierto», toda prospección o explotación 

de petruleo y gas desde una instalación o estructura fija o flotante 
en el mar. incluidas todas las ac t i~~dades  asociadas. 

2 .  «Unidad en mar abierto». toda instalación r i  estructura fiia o 
flotante en el niar dedicada a l a  prospección. explotación o &o- 
ducción de gas o petróleo. o a la carga y descarga de petróleii. 

3. «Prospección». toda actividad de perforación. pvro no iiicluye 
las investigaciones sísmicas. 

4. «Explotacióii. toda actividad de priiducción. pruebas de poros 
o estíinulo. 

Segunda- Ap1icar:ióii di! la mejor trcnulogía disponible de la 
práctica mas ecológica. 

Las Partes contratantes impedirán y suprimiraii la contaiiiiiia- 
ción por actividades en mar abierto aplicando los principios de la 
mejor tecnología disponible y de la práctica más rcológica tal y 
como han quedado definidos en el . he so  11. 

Tercera- Seguimiento y evaluación de iinpactii anibientai. 

~ ~ 

siguientes disposiciones a los derrames y evacuaciones: 

al todos los productos químicos y materias se desembarcarán 
en tierra y sólo podrán evacuarse excepcionalmente con una auto- 
rización especial previa de la autoridad nacional competente para 
cada operación concreta: 

bl está prohibido evacuar aguas de producción y aguas de des- 
plazamiento. salvo si se demuestra que su contenido en petróleo 
es inferior a 15 mdl. medido con los métodos de análisis v mues~  " 
tren que adopte la Comisión; 

d si no se puede cumplir ese valor límite con la práctica más 
itcológica ni con la mejor tecnología disponible, la autoridad nacio~ 
nal pertinente podrá exigir que se adopten otras medidas aderua- 
das para prevenir la posible contarninación del medio marino d r  
la ziina del mar Ráltico y asignar. en caso necesario. un valor iimi- 
te más alto que. no obstante. será lo más bajo posible y nunca 
superior a 40 mg/l. El coriteiiida en petróleo se medita según dis- 
pone la letra bl; 

dl la evacuación permitida no supondrá. en ningún caso, efecros 
iiiaceptahles para d medio niarino; 

rióu y, en consrcuencia. los valores límite 

1. Antes de conceder ninguna autorizacióii para que de coniien- Sexto- Procedimiento de presentación de informes. 
zo una actividad en mur abierto se realizará una evaluación de 
impacto ambiental. se trata de la con arreglo a la Cada parte contratante exigirá al director o cualquier otra per- 

dispos,cióii 5. de tal evaluación se po,,drá conoci. sona responsable de la unidad en mar abierto que presente un 

miento de la Comisirin antes de autorizar el de  la actividad informe de acuerdo con lo establecido en el punto 1 de la disposi- 

en mar abierto. ción 5 del Anexo VI1 del presente Convenio. 

2. Junto con la evaluación de irtipacto ainbiental habri  de eva- Séptima- 'lanes de emergencia. 
luarse la vulnerabilidad ecológica de la zona circuiidante a una Lada unidad en mar abierto tendrá un plan de emergencia con- 
unidad en mar abierta propuesta en relación con: tra la contaminación aprobado de acuerdo con el procedimiento 

la importancia de la zona para aves mamíferos nlannos: establecido por la autoridad nacional pertinente. En el plan se 
incluirá información acerca de los sistemas de alarma y comunica- 

bl la importancia de ia zona para la pesca o el desove de peces y ciones, la de las medidas de respuesta, una lista del 
mariscos. así como para la piscicultura; niaterial acopiado y una descripción de las medidas que deben 

cl la importancia recreativa de la zona: tnniarse en distintos tipos de incidentes de contaminación. 
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Ocfaua- Unidades en mar abierto hiera de uso. 
Las Panes contratantes velarán w r  m e  se reüren totalmente v 

se lleven a tierra baio la resoonsabkidad de su orooietario ks u& 
d a d i s i n  alta mar'que haian dejado de utilL&r o (ue i.si6n 
abandonadas y aqu~llas que hayan quidado desmomias arxiden- 
talmente y pur qur se obstruyan los pozus de prrforacinn 

Nouena.- lntercamvio de información. 
Las Partes contratantes se intercambiarán continuamente infor 

macijn a travk de la (:omisiUn acerca de la ubicacion y naturali.. 
l a  dr la* aru$idades en alta mar p rev i sb  ti r~al i7ada.  sobre la 
natwali,7a y canudad dr las avacuacionps ) las mt:didas dr e1iii.r- 
gencia emprendidas. 

ANEYD MI 
Reacción ante incidentes de contaminación 

h0nera.- Generalidades. 
1. l a s  Partes contratantes mantendrán una caoacidad de res ~~,~ ~~ 

pue,ta a inridcnirs d~ ronidniinai i1.n qui  amenaren 6.. nir.diii 
manii.. dt' la Yoiia d1.1 inar Baluco liii QSJ rnpa,wi:id sc in,lu!t. V I  
rquipu adrcuado y burpie; y peru~iial pre~aradils para ,~,tiiar vn 
aguas costeras y en alta mar. 

2. a) Además de los incidentes a que se refiere el artículo 13. las 
Partes contratantes notiúcarán también sin demora los incidentes 
de contaminación en su zona de respuesta que afecten o puedan 
afectar a los intereses de otras Partes contratantes. 

b) En caso de que tenga lugar un incidente importante de conta- 
minación, también se informará de ello lo antes posible a otras 
Partes contratantes y a la Comisión. 

3 iü. 18en<.< con[ratank, c<iii\eiidr.n e i ~  qiii.. ,chGn ,u ;apa:i- 
dan lis rrciimos adi,cuados dislioiiibli~~ rulaborardn en Ii llhor 
dr respurstl .I inc~dent~í  de cuiilaniiiidri6n cuando >u ~a i . ?dad  In 
justifique. 

4. Además. las Partes contratantes adoptarán otras medidas 
para: 

a) efecniar un seguinuento regular más allá de su Moral; y 

cional para prevenir la contaminación por los buques. de 1973. en 
su versión modüicada por su Protocolo de 1978 (MARPOL 73/76]. 

cl i a c  P a r u ~  contraianvs soliu~aran a los pavuncs u otras prr- 
Tonas responsables d r  buques y a los pilotos de aeronave, q u ~  
informen sin demora de acuerdocon este sistema de los derrames 
imDortantes de oetróleo v otras sustancias nocivas observados en 
el mar. Sería cinvenienk que tales iniorme4~contuvieran. en la 
medida de lo posible. los datos siguientes: hora, posición. condi- 
ciones del viento y del mar. así como tipo. envergadura y fuente 
probable del derrame observado. 

2. Lo dispuesta en la letra b) del apartado 1 se aplicará también 
por lo que respecta al verüdo realizado en virtud de lo establecido 
en el apartado 4 del articulo 11 del presente Convenio. 

Ser&.- Medidas de emergencia a bordo de un barco. 

1. Cada Parte contratante exigirá que los buques autorizados 
para enarbolar su pabellón lleven consigo un plan a bordo de 
emergencia contra la contaminación por petróleo según y como 
obliga MARPOL 73/78. 

2. Cada Parte contratante solicitará a los patrones de los buques 
que enarbolen su pabellón o, si se trata de plataformas fijas o flo- 
tantes que operen bajo su jurisdicción. a las personas responsa- 
bles de ellas, que, cuando se produzca un incidente de wntamina- 
ción v a  solicinid de las autoridades ooortunas. suministren toda la 
inhamaciin .;obre vi buque y iu rarga b. si ,t. trata de una plaa- 
ftjrnia. subrr ju producciiiii. qiiv sea advruaoa para pi~drr pre,?. 
iiir o rebptnder a la coiiidiiiinaiioii di'l mnr. a,¡ c\inii, ~ I I P  t:ouyt 
ren con esas autoridades. 

Séptima.- Medidas de respuesta. 

1. Cuando se produzca un incidente de contaminación en su 
zona de resouesta. las Partes contratantes estudiarán la situación 
como convenga y adoptarán las medidas de respuesta adecuadas 
para evitar o reducir al mínimo las consecuencias de la contami- 
nación. 

2. al Ateniéndose al apartado 1. las Partes contratantes recurr- 
rán a medios mecánicos para responder ante incidentes de canta- 
niinación. 

h, otreo fi.riii~s de c>labiiraciuii r inierinmbit, dr iiilf.rntarii n h, pi,dran iipliLarr,, quinliri,, cau, t,xri.pciuila. 
..,ti iiira, I'ant.5 r~.nirauiitrs para mejorar su c~p.tcided de icí- 1,.  , ,,,, a auton7ürlijii para cada wst, runcrriL la a,itoridaa 
P U I ~ F L ~  aniv iiicidrnu.s de $.i,ntamin.~ririn ~ ~ T I , > I I A I  ~ w n t r > ~ . n r ~  

Segunda- Planes de emergencia. 
Cada Parte contratante elaborará planes nacionales de einer- 

gencia y. en colaboración con otras Partes contratantes. cuando 
convenga. planes bilaterales o multilaterales para responder de 
forma conjunta a incidentes de contaminación. 

Tercera.- Seguimiento. 
l .  Para evitar que se produzcan infracciones a la normativa 

vigente sobre prevenrión de la contaminación desde buques. las 
Partes contratantes elaborarán y aplicarán de forma individual o 
en colaboración actividades de seguimiento en toda la zona del 
inar Báltico con objeto de obsenrar y controlar rl petróleo y otras 
sustancias liberados en el mar 

. .- -. -. . -. 
3. Si un derrame está desviándose o puede desviarse hacia la 

zona de respuesta de otra Parte contratante. ésta será informada 
sin demora de la situación y de las medidas ya adoptadas. 

0ctaua.- Asistencia. 

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposi- 
ción 1: 

o/ una Parte contratante estará facultada para solicitar la asis- 
tencia de otras Partes conmantes a la hora de respoiider ante un 
incidente de contaminación del mar; y 

bl las Partes contratantes harán todo lo que esté en su mano 
para proporcionar esa asistencia. 

2. Las Partes contratantes emprenderán las medidas adecuadas 2, Las Partes contratantes adoptarán las medidas o 
para efectuar el seguimiento a que se refiere el apartado 1 utili- administrativas necesarias para facilitar: zando, entre otras cosas. la vigilancia ahrea con sisteinas de tele- 
detección. o) la llegada. el uso y la partida de su territorio de buques. aero- 

Cuarta.- Zonas de respuesta. naves y demás modos de transporte utilizados en la respuesta ante 
un incidente de contaminación. o que transporten las personas. 

Las Partes contratantes se pondrán de acuerdo lo antes posible. argamentos. materiales y equipos necesarios para tratar tal inci- 
de forma bilateral o multilateral. acerca de las uartes de la zona do,~,. v ,. 
del mar Báltico en las que van a efectuar el seguimiento y adoptar 
medidas para responder siempre que tenga lugar o pueda tener b) el desplazamiento rápido dentro, a través y fuera de su terri- 
lugar un iiicidente importante de contaminación. acuerdos no torio de las personas. cargamentos. materiales y equipos mencio- 
serán contrarios a otros acuerdos celebrados entre las Partes con- nados en la letra a). 
tratantes sobre el mismo asunta. Los Estados vecinos armonizarán iVo<rena.- Reembolso de los gastos de asistencia. 
los distintos acuerdos. Las P&s contratantes informarán de tales 
acuerdos a ohm Partes contratantes y a la Coniisión. 1. Las Partes contratantes correrán con los gastos de la asisten- 

cia a que se refiere la disposición 8 según lo dispuesto en la pre- 
Q u i n t a .  Procedimiento de presentación de informes. sente disoosicián. 
1. al Cada Parte contratante exigirá a los pah.ones u otras per- 2.4) si  una parte contratante ha a m d o  a expresa de 

sonas responsables de buques que enarbolen su Pabellón que Parte contratante. la Parte que haya solicitado asistencia 
infonnen sin demora de todo acontecimiento ocurrido en su buque reembolsará a la Parte que la haya proporcionado los gastos que 
en el que se haya producido o pueda producirse un derrame de haya supuesta la actuación de la pane proporcionó la asisten- 
petróleo o de otras sustancias nocivas. cia Fi se anilla la snlieitud. la Parte m e  la hava formulado correrá ~~- .~ ~~ ~~ ~~. 

bJ El informe se presentará al Estado riberefio más prhxinio con los gastos ya incunidos o c o ~ ~ ~ e t i d & p o r  la Pane que la 
según establece el artículo 8 y el Protocolo 1 del Convenio interna- asistió. 
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4) Si una Parte contratante ha actuado por inciativa propia. d) las autoridades competentes en asuntos relacionados con 
wrrerá ella misma w n  los g W s  que haya supuesto su actuación. medidas de asistencia mutua, úifarmación y cooperación entre las 

cl Los principios establecidos en las letras a) y b) serán aplica- Partes wntratantes en virtud del presente Anexo; y 
bies salvo si las Partes implicadas acuerdan otra wca en cada caso el las medidas adoptadas w n  arreglo a las disposiciones 7 y 8 
concreto. del presente Anexo. 

3 Sdvu si st. ha uinvenido en otra cosa. los gastos de la artua- 2. la! Panes contratantes intrrcambiaran inforuiaci<in sobre 
rión empn:ndida por una Pane wntramw a wliatud dp otra par- programas de invesugación y desrroUo. resultadur e11 relarion 
w se calrularán wn mpidad de aruerdi, wn rl derecho y p r a r ~ u  ron pusibles sistrmas de tratar la coiiwninación por p~trúlro ! 
wmún en relación con el reembolso de este tiw de rn<stós'ngente otras sustancias nocivas y experiencias en actividades de sesu[- . - " 
en La Parte que proporcionó la asistencia. 

4. Lo establecido en la presente disposición no se interpretará 
de modo que sea lesivo para el derecho que tienen las Partes con- 
tratantes de recuperar de terceras partes los castos de medidas 
adoptaaas para tiatar mr~dentes d<rnnwnin&iún ron arreglo 3 
r t r a  disposirioner y nurmas aplicables del k r r rho  ini<.rnuci<inal 
u dt. niirmauvas iiarainalt~s o supranarionalcs 

Décima.- Colaboración con carácter regular 

1. Cada Paric rtiniratanie proporcionari a las deit~ds kartt.c 
cuiitratanus y a la i:oniisión infiirmariun a r m x  dt. 

o, romo Iia organizado la labor dt, conibaur lu\ derrames 6.n 1.1 
mar de p<>trólw ! ovas sustancias nocna$. 

b, su normativa vigtnw ) dtmis mait.nss rrehrionadss dirvria- 
mpnte con la capacidad de disponibilidad y respursia anw la ciin- 
taminaciun del niar pi,r peuUl~o y uuas susmcias nocitai. 

cl la autoridad competente responsahle de la recepción y difu- 
sión de informes sobre contaminación del mar por petróleo y otras 
sustancias nocivas; 

- 
miento y respuesta a ese tipo de wntaminación. 

3. Las Partes contratantes prepararán con reguiaridad ejercicios 
conjuntos de prácticas de lucha y de alerta 

4. Las Partes contratantes cooperaran dentro de la Organiza- 
ción marítima internacional en asuntos relacionados con la ejecu- 
ción y evolución del Convenio Internacional sobre estado de disoo- 
nibilidad. respuesta y cooperación ante la contaminación por 
petróleo. 

Décimo primera.- Manual de lucha de HELCOM 

Las Partes contratantes aceptan aplicar. en la medida en que 
sea oracticable. los orincioios v reelas establecidos en el Manual 
sobie cooperación en la Íucháco&a la contaminación del mar, 
que amplian el presente Anexo y adoptados por la Comisión o por 
el Comité nombrado a tal fin por la Comisión. 

NOTAS 
( 1 )  DO n.'C 226 de 21.81993, p. 8 
(21 DOn.'C 315 de 22.11.1993. 
(3) W n o  C 34 de 2.2.1994. p. 5. 


